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A D V E R T E N E I R i m p o r t b n t é 
Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se Iisd de mandar al Jefe político 
respect ivo, por cu yo copducto se pasarán a los editores de 
•los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1588) 
" Se publica todos los días, exceplo los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 310 

» B PIKZÍ A D O C E Y DBYRI^B'S A S E I S 

P R E G I O D E S U S e R I P C 1 O N 
3 pe-Cenlros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 

setas; trimestre, 9'f semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 

3 4 , y un año 4 8 . 
Particulares.—En e6ta Capital, llevado adomicilio, FL3 pesetaR 

trimestre; 2 4 al semestre^ y ' 4 8 al año, y.fuera de ella, 1 5 :al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

Fe.;admiten suscripciones en la Administración del B o l e t í n , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por meáio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

, T H R I F f t D E I N S E R C I O N E S 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, líne» o fracción.. © ' 5 0 pesetas 
ídem judiciales, línea o fracción,". L 'OO — 
ídem oficiales ídem i d . O ' 9 0 — 
ídem particulares., 8 ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

IBESIBEHEIÍI BEL C&BSEJB BE M1HISIBDS 
Su Majestad el Rey Don Alfou-

í i X I I I (q. D . g.) f Su Majestad la 
Balita. Doña Victoria Eugenia, y 
S S A A , R E . el Príncipe de Astur ias 

Infantes continúan sin novedad en 
•au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
áeraás personas de la Augusta Beal 
familia -

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

•Reglamento provisional para la aplica' 
•cid?? de la Ley reformada relativa a los 
•accidentes del trabajo de 10 de enero 

de 1922. 

(Continuación) 

E n las ciudades en que no exista 
linas de un Juzgado, el escrito se pre
sentará ante EL Juzgado DE guardia, 
•que hará la distribución correspon
d ien te . Dicho .escrito bastará que sea 
autorizado con LA firma del patrono. 

8 . a De no HAGER alegación el pa
trono, el Juez, en ua plano de diez 
DÍAS, impondrá LA multa, bastando 
para ello, EN ESTE casa", EL acta acompa
ñada del oficio, EN que.el Inspector DEL 
Trabajo o el Presidente de la Jun ta 
local de Ráformers-Sociales consigne, 
EN los términos de la disposición E. a , la 
cuantía DE la multa que estimen'pro-
cedente. Si el patrono, en el plazo 

9 . a Contra las resoluciones de los 
Jueces de primera instancia imponien
do alguna multa cómo consecuencia 
de las propuestas de la Inspección, po
drán recurrir los multados, en el tér
mino de cinco días, al mismo Juez que 
las impuso, mediante escrito, en el 
que harán las alegaciones que estimen 
pertinentes, pudiendo acompañar los 
documentos probatorios de las mismas 
y proponer cualquier otra prueba que 
est imenoportuna. 

De este escrito se dará trasladó a 
la Inspección denunciante por otros 
cinco días, y el Juez, practicadas las 
pruebas que considere necesarias ..de 
las propuestas, solicitará el informe de 
la Inspección regional correspondien
te, que lo emitirá con arreglo a las 
normas que le señale el Consejo de Di
rección del Insti tuto de Reformas So
ciales. 

El Juez , dentro de los diez' días si
guientes de recibir este informe, dicta
rá auto fundado, contra cuyaresolu-, 
ción no se concederá recurso alguno; 

La Inspección podrá utilizar igual 
recurso contra las resoluciones d© los 
Jueces, denegatoria de la imposición 
de toda multa. 

..En ningún caso podrá ser la Inspec
ción condenada en costas y las que no 
se impongan a personas determinadas 
serán de oficio. 

10. Transcurrido el plazo para en
tablar recurso, sin que se hubiese pre
sentado o satisfecho el importe de lá 
multa, se procederá contra el moroso 
por la t í a de apremio, con recargo del 

marcado en la disposición 7 . a , eleva 1 16 por 100 de su importe de no h a -
eserito, el Juez, en los quince días si- I cerse efectiva., siguiéndose ei procedi-
gaisntes al de la presentación de dicho ¡ miento hasta la exaeción completa con 
domínente) y sin otros trámites, dicta
rá providencia aceptando o desesti
mando 3a propuesta relativa a la cuan^ 
ISA de la multa. En ambos casos, podrá 
lambió!.', el Juez rechazar de plan» la 
peopaesta sin imponer R m c i ó n alguna, 
pero estonces habrá d<> r;>TRONAR su pro
videncia, justificandf'lñ CON los hechos 
y f andamentos legales NI que se apoye. 

arreglo & derecho. 
| 1 1 . E n estos expedientes se <3e-
\ vengaran los derechos que establecen 
1 los Aranceles para la exacción de las 
S multas gubernativas. 
| 1 2 . Para que se tramite un rscur-
! so será condición indispensable que se 
• justifique el depósito de la cantidad 

total a que asciende la multa en la 

Caja general de Depósitos, en las su 
cúrsales de provincia, o en su defecto, 
en poder de los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
conforme al artículo 5.° del Real de
creto de 24 de diciembre de 1906. 

13. Las multas se satisfarán en me
tálico, salvo aquellos casos de infrac
ción "de Leyes sociales que determinen 
el abono en papel de pagos al Estado. 
E l importe del depósito consignado a 
los efectos de la disposición anterior, 
podrá convertirse en pago definitivo 
a instaneia del multado formulado an 
te el Juez que hubiere impuesto la 
multa. E l importe de éstas se consig
nará a disposición del Presidente del 
Iostituto Nacional de Previsión para 
fines benéficos de la cíase obrera. 

14. Todo recurrente, al consignar 
e l i m p 8 r t e _ d e la multa eotítra cuya 
imposición recurra, habrá de depositar 
además una cantidad- igual al 20 por 
100 de dicha multa. 

Con esta-cantidad se atenderá en 
parte a l pago de las costas cuya abono 
le corresponda, y si queda algún so
brante a su favor, lo será devuelto por 
el Juzgado al terminar el juicio. 

( Continuará.) 

( g o b i e r n o G M I 
CIRCULARES . ' ' . 

Persuadido de la importanoia gran
dísima de los servicios que e, diario 
presta la Brigada Sanitaria Provin
cial, primera que ha funcionado en 
España, y completamente decidido a 
darla cada día mayor impulao, llamo 
la atención de los Alcaldes de los con
tados pueblos de la provincia de Ma
drid que no han satisfecho aún las 
cantidades que a su debido tiempo 
consignaron en sus presupuestos para 
el sostenimiento del mencionado ser
vicio; para que liquiden, sin excusa 
ni pretexto alguno, sus atrasos; antici
pándoles que, de no efectuarlo y con
s ignar 'además las cantidades regla

mentarias en los prójimos presupues
tos para el sostenimiento del servicio, 
no serán aprobados sin cumplir estos 
requisitos. 
, Madrid, 9 da enero de 1923. 

El Gobernador civil, 
Navarro Reverter. 

(Núm. 3.529) 

8eccion.de examen de cuentas y presu
puestos municipales 

Como a pesar DE las Circulares pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL por 
este Gobierno civil y de los requeri
mientos conminatorios hechos median
te oficio a aquellos Ayuntamientos de 
la provincia que no tienen jendidas 
las cuentas de fondos generales del 
Munieipio, PON varios los pueblos que 
aún no lo han verificado; se les previe
ne DA nuevo por medio de la presente, 
que s i n o lo realizan EN el plazo im
prorrogable de quince días, me veré 
en la dolorosa necesidad de exigirles 
con todo rigor ,y sin contemplación, 
alguna, las debidas responsabilidades, 
por EL decidido propósito que ma ani
ma DE que tan importante servicio pú
blico, reflejo FIEL de la vida económica 
de las ( Corporaciones municipales, se 
oumpia con la puutualidad, exactitud 
y celo que exigen las disposiciones 
vigentes relativas al particular. 

Madrid, 8 DE enero DE 1923. 
El Gobernador civil, 

Navarro Reverter. 
(Núm. 3.528) 

J i p i i l á c i p i i ' r r o v í 
ANUNCIO 

. E n el expediente que se instruye a 
instancia de la Alcaldía dé Mirsflores 

| de la Sierra, p i r a el perdón de con
tribución /por pérdida de cosecha, a 
causa de"la nevada que cayó en los 
días 11 al 15 de febrero-.de 1919, tasa-

¡ dos pericialmente en ÍOO.-^O pesetas, 
f i a Comisión provincial, previa deola-
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ración de urgencia, ha a c o r d a d o 
anunciar la reclamación en el BOLETÍN 
OFICIAL fpara que los demás pueblo» 
puedan exponer lo , que se les ofrezca 
y parezca sobre la exactitud e impor
tancia de dicha calamidad, conia ad
vertencia de que el importe del per
dón que en su caso haya de conceder
se, será a más repartir entre los de
más pueblos de la provineia,-

Madrid, 17 de diciembre de, 1922. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
V . ° B . ° 

E l Vicepresidente, 
Alberto Nadal. 

(Núm. 3.531) 

Junta municipal dei Censo electora 
LOZOYA 

Don Toma Sanz y Sanz, Seoretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Lozoya, 
Certifico: Que la mencionada Junta , 

en sesión del día de ayer, y en cumpli
miento del art. 22 de ,1a Ley de 8 de 
agosto de 1907 y demás disposiciones 
vigentes, ha acordado, para qae rija 
en cuantas elecoiones se Celebren du
rante el año próximo de 1923, la de
signación del local siguiente: 

Sección única.—Esouela de niñas, 
plaza de la Constitución, núm. 1, 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente eon el V.° B.° del Sr. P re 
sidenta en Lozoya, a 2 de diciembre 
de 1922. 

V.° B ; ° 
E l Presidente, 

Bonifacio Menéndez. 
El Secretario, 

T o m á s S a n z . 
(Núm. 2.960) 

B R E A D E TAJO 
E n cumplimiento y a los efectos de 

lo mandado en el párrafo 2° del ar
tículo 22 de la ley Electoral de 9 de 
agosto dé 1907, tengo el honor de par* 
ticipar a V. E. que la Junta municipal 
del Cen30 electoral de mi presidencia, 
ha designado para la instalación de 
las mesas electorales de las Secciones 
de este término municipal para las 
elecoiones que se verificarán el año 
próximo, el siguiente local: 

Distrito único.—Sección única, Es 
cuela de niños. 

La anterior designaoión se ha he
cho pública por medio'dB edictos fija
dos en la Casa-Ayuntamiento y sities 
de costumbre, conforme previene el 
párrafo 2.° del precepto legal citado. 

Dios guarde a V. E . muchos años, 
Brea - de Tajo, 2 de diciembre 

4e 1922. 
El Presidenta de la Jun t a . 

Celestino González. 
(Núm. 2.954). -

VILLAS!ANTA" 
, Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E . que la Jun ta muni
cipal del Censo eleetoral de esta villa, 

en sesión celebrada en el día de hoy 
para designar los locales donde se han 
de efectuar las elecciones que pudie
ran ocurrir durante el año 1923, acor
daron: 

Sección * única.—Esouela de niños. 
Y para que sea inserto en el BOLK-

TIN OFICIAL de la provincia, remito 
a V. E . el presente, rogándole se sirva 
sea inserto en el mencionado diario 
oficial. 

Dios guarde á V. E . muohós años. 
Villamanta, 1.° de diciembre Í922 

E l Presidente, 
Salvador Caracuel. 

(Núm. 2.583) 

VALDEAVERO 
Don Tadeo de la Riva Sanz, Presiden

te de la Jun ta municipal del Censo 
electoral, 
Hago saber: Que en cumplimiento.de 

lo prevenido en el arfc. 22 de la ley 
Electoral y demás disposiciones vigen
tes, esta, J u n t a munieipal ha prpcedi-
do a la designaoión del edifioio ó looal 
donde en cada Celegio habrán de veri
ficarse las votaciones por las Secciones 
de los mismos de cuantas elecoiones 
puedan ocurrir, en la form* siguiente: 

Distrito único.—Sección.única, Es
cuela de niñas. 

Lo que se anuncia por este edicto./ 
que se publicará por todos los medios 
de costumbre para conocimiento de les 
electores. 

Dado en Valdeavero, a 1.° de di
ciembre Se 1922. 

El Presidente de la Junta , 
Tadeo de la Riva. 

P. S. M. 
E l Secretario, 

H i l a r i o S a n z . 
(Núm. 2.953) 

ALAMEDA D E L V A L L E 
Don Faustino Ventura Martín, Secre

tario de la J u n t a municipal del 
Censo electoral, 
Oertifieo: que la mencionada Junta , 

en sesión de 1.° de diciembre de Í922, 
y en cumplimiento del art. 22 de la . 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las \ 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para,que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación'del 
looal siguiente: 

Sección única.—Casa Escuela de n i 
ños y niñas. 

Y en fsumplimiento y a los efectos 
del preopto legal antes citado, expido 
la presente con el V."B.° del Sr . Pre
sidente en Alameda del Valle, a 1." de 
diciembre de 1922. 

V. a B,° 
E l Presidenta, 

Anselmo García. 
E l Secretario, 

Faust ino Ventura . 
(Núm. 2.961) 

?BOVIBEHCIAS JUDICIALES 
¡Migadas de primera Instancia 

HOSPICIO 
E n vir tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal en funcio

nes de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, oon fecha 
cuatre del actual, en el expediente 
promovido por el Procurador D. Al
fonso Bilbao en nombre de doña María 
Encarnación Hoyos Esoolar, asistida 
de su esposo D. Carlos Geig y Rebag-
liato, sobre que a& declare herederos 
abintestato de doña Rosario Negrao 
Esoolar a su hermano de doble vínou-
lo D. José Negrao Esoolar y a sus 
hermanas de madre tan solo, doña 
María Edilberta y doña María de la 
Encarnación de Hoyos y Escolar, h a 
ciéndose eon star que la causante doña 
Rosario Negrao Esoolar falleció en 
esta Capital el día diez de mayo de 
mil novecientos veintiuno, de sesenta 
y dos años de edad, natural de Mani
la (Islas Filipinas), hija de D. José y 
de doña Rosario> viuda de D. Fer
nando Muñoz Zut'bita, sin que queda
ra hijo alguno a su fallecimiento y 
tampoco otorgara testamento, y se 
anuncia por medio de este edicto la 
muerte sin testar de la misma, llaman
do a los que se orean con igual o m e 
jor derecho a la herenoia que se recla
ma para que comparezcan aate dicho 
Juzgado a reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días. 

Dade en Madrid, a cinco de eneró 
de mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Lodo. Pedro Taracana. 

V . ° B ° 
El Juez interino de l , 8 instancia, 

F i r m a d o . 
(D.—3)*-~ 

Ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, Secretaría de D. Pedro Tarace-
ña, y a vir tud de repartimiento, pen
den autos por el procedimiento suma
rio promovidos por el Procurador don 
Alfonso Bilbao en nombre del Banco 
Hipotecario de España contra D . Al
fredo Sosa Arbelo .sobre secuestro y" 
enajenación de finca, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Oppelt.—Madrid, treinta 

de noviembre de mil novecientos vein
tidós. Por presentado el anterior escri
to, únase a los autos de sa razón , y ac
cediendo a lo solicitado, se decreta a 
favor del Banco Hipotecario de Espa
ña el secuestro y posesión interina de 
la finoa hipotecada, que es una casa en 
construcción, sita en esta Corté y su 
calle de las Delicias, señalada con el 
número veintinueve provisional, que 
constará de planta baja, prineipal, pri
mero y segundo, con cubierta de azo
tea y dos patios, comprende una su 
perfioié de doscientos ochenta y siete 
metros oincuenfca decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil ochocien
tos tres pies cuadrados; linda: al Sur 
por donde tiene su entrada, con la ci
tada calle de las Delicias, en línea de 
nueve metros setenta y siete centíme
tros; por su derecha entrando y en án
gulo obtuso con la anterior, parte otra 
línea que linda en una longitud de 

veintisiete metros ochenta centíme-. 
tros, oon terreno que parteneoió al 
Asilo Sumsi, hoy D. Florenoip López; 
Tamayo; por la izquierda al Oeste, 
formando ángulo agudo, sale otralínea. 
que mide treinta y dos metros oohenta 
centímetros, con terrenos que también-
pertenecieron a dicho Asilo, hoy dort 
Fernando López Gras, y por la es
palda, orientada al Norte, se unen 3a& 
extremidades de los oostados en ángu-

j los agudo» por otra línea recta de
diez metros treinta y cinco centíme
tros, lindando eon terrenos de doña. 
Teresa, doña Manuela y-doña Pnrifir 
cación Sumsi; confiérase al Banoo H i 
potecario de España y ea su nombre-
a D. Ramón Villarejo, dicho secuestro 
y posesión interina de la expresada 
finoa, requiriendo a los arrendatarios-
de ella para que reoonozoan al Banco 
como tal poseedor, satisfaciéndole Ios-
frutos y rentas, sirviendo para ello 
este proveído como mandamiento en 
forma al alguacil de servicio; diríjase 
mandamiento al Registrador de la. 
Propiedad del Mediodía para que to 
me anotaoión preventiva del secuestror 
consignándose que la cantidad que se 
trata dé asegurar es la de dos mil sete
cientas veintiocho pesetas seis cénti
mos-a que ascienden los secuestros, cu
ya falta de pago motiva estos autos, y 
las de mil pesetas para costas y gas
tos; diríjase otro mandamiento al mis
mo Registrador para que expida certi
ficación en relación que acredite el es
tado de cargas que graven en la ac
tualidad la finca referida, según Ios-
modernos libros, o sea desde pr imera 
de enero de mil ochocientos sesenta y 

| tres; notiííquese al deudor D. Alfredo 
Sosa Arbelo este proveído y requié
rasele para que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco su débito; b a 
jo apercibimiento que, de no hacerlo,, 
se precederá a la venta en públioa su
basta de la finoa hipotecada, y requié • 
rásele igualmente paTra que dentro de 
dos días presente en la Secretaría les-
títulos ,de propiedad de la finca; bajo-
apercibimiento que, de no hacerlo,, se^ 
emplearán los apremios o se expedirán 
a su costa los testimonios o certifica
ciones que sean procedentes, todas cu
yas notificaciones y requerimientos se 
harán por medio de edictos publica
do en el BOLETÍN OFICIAL y fijado en 
el sitio de costumbre.—Lo proveyó y 
firma S. S.'doy fe.—Oppelt.—Ante mí,, 
Lioenciado Pedro Taracen».* 

Y para que la presente sirva de cé
dula dé notificación y requerimiento-
ai deudor D. Alfredo Sosa Arbelo, por-
medio del presente ©dicto que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta: 
proyinoia, ya que se ignora el domici
lio actual de aquél, expido la presante 
en Madrid, a cinco de enero de mil n o 
vecientos veintitrés. " 

El Secretario, 
Lc&o. Pedro Tarrcenai 

V.° B.° 
El Juez municipal e interino 

de primera instancia, 
Firmado. 

(D.-4) . . -
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 • H O S P I T A L 

Don Humberto Llórente y Regidor, 
Juez municipal e interino de prime
ra instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
Por el .presente; y a virtud de lo 

acordado en providencia diotada con 
esta misma fecha en los autos ejecuti

vos que sigue D, Julio Aroe y Sán

chez contra D. Leandro Martínez so

bre pago de diez y siete mil pesetas de 
principal, gastos de protesto, intere

ses y costas, se anuuoia la venta en 
pública subasta por primera vez, tér

mino de Ocho días y precio de quince 
mil pesetas en que pericialmente ha 
sido tasada, la alhaja embargada en i 
los referidos procedimientos al deudor \ 
y que se describe a continuación: 
Un par de pendientes que tienen dos 

brillantes, con un peso de ca

torce kilates entre los db,s, y 
Otros dos brillantes pequeños, 
que pesan entre ambos ua kila

te, montados en su armadura 
de oro. 

Para la celebración del indicado re

mate , que tendrá lugar en la Sala au

diencia deeste Juzgado, sita en la oa

lle del General Castaños,, número 
uno, se ha señalado el día veintidós de 
enero próximo, a las diez y anedia de 
su mañana, y se previene: que los l i d 

iadores que quieran tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa

mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento en efectivo de la 
oantidad aludida que es la señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no íerán 
admitidos, no .admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo, pudiendo hacer

se el remate a calidad de ceder a un 
tercero: y, por último, se hace saber a 
los lioitadores que la indicada alhaja 
se encuentra pignorada en el estable

cimiento establecido en el piso entre

suelo de la casa número uno duplica

do de la calle de Peligros, casa de 
préstamos, d.e la que es dueño don 
Manuel Criado. 

• Y para su inserción en el BOLETIH 
OFICIAL de esta provincia se~ expide el 
presente en Madrid, a treinta de di

ciembre da mil novecientos veintidós. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
ante mí 

Joaquín Argote. 
(A.—36) 

INCLUSA 

Don Santiago de la Escalera y A m 
blard, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador D. I g 

nacio Corujo, en nombre del Banco de 
Bilbao, contra D . Miguel Pradilla 
González, se anuncia la venta en pú

blica subasta de un chas.ús completo de 
autocamión, sin carrocería, de los de

nominados «Ligeros», marca G. M. C , 
motor de diez y siete H. P. y número 
cincuenta y tres mil quinientos sesen

ta y cinao, caja número doscientos no

venta y siete, pintado de gris, tasado 
en quince mil pesetas, y otro ehassis 
completo y sin carrocería, marca «Car

teret»,"motor cuatro cilindros, miuie

ro cuatrocientos oinouénta y unocero 
cuatro, de ocho caballos, también pin

tado de gris y que está tasado en cinco 
mil pesetas. Ambos, esmpletamente 
nuevos y'sin estrenar obran deposita

dos en poder de D. Luis Ginestal, que 
habita ealle de Espronceda, número 
seis. 

Para cuyo aoto que tendrá lagar en 
la Salaaudiencia de este Juzgado, sito ¡ 
en la calle del General Castaños, nú

mero, uno, se ha señalado el día tres 
dé febrero próximo, a las once de su 
mañana, y se previene: que no se ad

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, y que 
para tomar parte' en ésta deberán los' 
lioitadores consignar, previamente en 
la mesa del Juzgado, y en efectivo 
metálico, una suma igual, por lo me-

nos, al diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
siendo devueltas estas sumas actG se

guido del remate excepto la que co

rresponda al mejor postor que se re

servará en depósito a los efectos que 
la Ley previene. 

Madrid, tres de enero de mil nove

cientos veintitrés. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

(A.—37) 

LATINA 
Don Miguel de Entrambasaguas y 

Oorsini, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo _y em

plazo al procesado Pedro Pesquero As

tiazo, natural de Madrid, hijo de José 
y de Carolina, de. cuarenta años de 
edad, soltero, jornalero y vivió en. la 
calle del Labrador, núm, 7, bajo, para 
que en el termino'de diez días, conta

dos desde ól siguiente al en que esta, 
requisitoria #e inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca, en mi Salaau

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con

el'objeto de notificarle el auto dictada 
por la Sala decretando su prisión e in

grese en la Cárcel; apercibido que, da 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y íé parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Ál mismo .tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loa Agentes de la Policía judioial pro

cedan a la busca del expresado prooe

sado, y en el caso de ser habido lo pon

gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel celular. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas.. 

• ' El Secretario, 
Francisso de P. R.ives. 

(Núm. 8.0 Ll) 

Gómez (Esther), natural de Forna

déirus (Lugo), de estado soltera, pro

fesión sirviente, de diez y siete 
hija natural de Josefa Gómez, domici

liada últimamente en esta Corte, ave

nida de Menéndez Pelayo, 28, procesa

da por hurto, comparecerá, en térmi

no'de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D, Juan Gareía Inés; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde. 

Madrid, 22 de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

I (Núm.ü.3§4) .•' (B.—2.162) 

; - í 
Don Miguel de Entrambasaguas y i 

Oorsini, Juez de primera instancia e j 
instrucción del distrito de la Latina j 
de ésta Corte. j 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al prooesado^Basilio José Fernán
; dez López, natural de Zaragoza, hijo 

de José y de Segunda, de unos veinti

séis años de edad/easado, mecánico, y. 
vivió en la calle de Mediodía Chica, 
10, principal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Salaaudiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgades, calle del General Cas

taños, con eL objeto de notificarle el 
auto dictado por la Sala decretando 
su prisión e ingrese en lá Cárcel; aper

cibido que, de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el per

juicio a que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro

\ cedan a la busca del expresado proce» 
sado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz

gado o en la Cárcel celular. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1922. 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

.Francisco de P . R i v e s . 
(Núm. 3.007) 

ALCÁZAR DE SAN J U A N 
Borja • García (Juan Ramón),' de 

treinta y cuatro años, soltero, tratan

\ te, hijo dé Antonio y Ramona, nata

I ral de Medina de Rioseco, y domicilia

1 do últimamente en Madrid, oompare

I oeré, en término de diez días, ante la 
j Audiencia provincial de Ciudad Real, 
| por tenerlo así acordado en la causa 
j seguida al mismo y otros por hurto; 

con apercibimiento de que, en otro ca

so, le parará ©I perjuicio a quehaya 
lugar. 

Í Jiménez Jiménez (Aquilino), oono

¡ cido por Ramón, dé diez y ocho años, 
| soltero, hijo de Antonio y Consola

| ción, natural de Valladolid, y domioi

I liado últimamente en Madrid, compa

f reoerá, en término de diez días, ante 
i la "Audiencia provincial de ,Ciudad 

Real, por tenerlo así acordado en cau

!

sa seguida al mismo y otros por hur

to; o,on apercibimiento de qué," en otro a 

| caso, le parará el perjuicio a que haya 
1 lugar. 
| (Núm. 3.381) ( B . — 2 160) 

yimt* m i e n t e s 

HORCAJO DE LA S I E R R A 

El padrón de los obligados al im

puesto de cédulas personales de este

pueblo correspondiente al año de 1923, 
se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, per espacio de quince días, 
para oír raclamaciones. 

Horcajo de la Sierra, 25 de [diciem

bre de 1922. " 
El Alcalde, 

 Ramón Uceda. 
(Núm. 3.409) 

POZUELO DEL REY 

E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este'Munioipio for

mado para el próximo año económico 
de 1923 a 24, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones.. 
' Pozuelo del Rey, 28 de diciembre 

de 1922. 
El Alcalde, 

Nicasio Aparicio. 
(Núm. ЗЛ07) 

Csisssdancia ds Ingenieros 
DE MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de.Madrid, 
Hago saber:Qae debiendo, celebrarse 

en esta Corte subasta pública y local 
e n y i r t u d de lo dispuesto por acuerdo 
del Exorno. Sr. Comandante General 
de la primera Región, fecha 28 de ju

nio último, para la adquisición de once 
lotes ds materiales que son: 1.°, made

ras de taller; 2.°, maderas de hilo; 3.°, 
piedras; 4.°, productos cerámicos;'5,°. 
materiales, para morteros; 6.°, aceros 
y hierros laminados; 7.°, hierro fun

dido; 8.°, ainc; 9.°, plomo; 10., mate

riales varios (pinturas y empapelados), 
y H , cristales, relacionados todos ellos 
en sus diferentes clases en el oportu

no pliego de condiciones, y de precios 
límites, y que, durante un año y tres 
meses más, necesite la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid, para las obras 
corrientes que por administración eje

cute, tanto en la plaza de Madrid y 
sus oantones, que son: El Pardo, Ge

tafe, Leganés, Vicálvaro, Campamen

to de Carabanchel y Pozuelo, con in

clusión de todos los sitios correspon

dientes a la circunscripción de Madrid, 
como en las Plazas de Alcalá de He

nares, Aranjuez y El Eseorial, se con

voca por el présente anuncio a los 
que deseen tomar parte en la Imita

ción que se verificará ante el Tribu

nal oonstituído bajo mi Presidenoia, 
por el Comisariolnterventor del mate

rial de esta Comandanoia, como Inter

ventor, UB oficial de Intendencia, 
también de esta Comandancia, como 
Secretario, y un Notario para~ autori

zar el acta, el día 10 de febrero próxi

mo, «i las once horas, en esta Coman

dancia, sita en el patio grande del Pa< 
lacio de Buenaviata (Ministerio de la 
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tJuerra), en donde estarán de manifies 
to, por no poderse publicar por su de
masiada extensión en este anuncio, 
todos los días laborables, de las cator-
03 a Jas diez y seis horas, desde el día 
18 del presente raes de enero, al 9 de 
febrero próximo venidero, ambos in-
c'usive, los pliegos de condiciones fa
cultativas, económico facultativas y 
de precios límites máximos que han 
de regir en ésta subasta. ; 

El precio límite máximo que regirá 
en esta subasta y el importe de la ga
rantía para tomar parte en ella, cons
tituida bien en efectivo, bien en papel 
de pagos al Estado al precio medio de 
la cotización en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al de su constitución o 
su valor nominal en títulos que tienen 
este privilegio, será para cada uno de 
los diferentes lotes expresados los que 
se consignan en el siguiente cuadro: 

Lotes M A T E R I A L E S 
. Importe 

del 
consumo probable 

Pesetas cents. 

1 Maderas de taller . . . . . . . . . 19.327 95 
"2 Maderas de hilo 17.193 33 
3. P i e d r a s . . . . . . 237.678 30 
4 Productos cerámicos 135. 4b3 24 
5 Materiales para m o r t e r o s . ; . . . . . . . . . . . . . . 54.638 80 
6 Aoeros y hierros laminados.. -,. ¿ N 40.079 33 
7 Hierro fundido, . . . 15.843 65 
8 Z i n c . 7.524 10 

.9 P l o m o . . . 22.195 » 
Í0 Materiales varios (pinturas y empapela

dos) : . - 4 . 2 1 5 25 
11 ' Cris ta les . . 7.046 15 

TOTALES . . . . . . 5 6 1 . 2 5 5 10 

Importe 
del 5 por 100 
de garantía 

Pesetas cents. 

966 40-
859 66 

11.883 92 
6.773 16 
2.734 ,44 
2 .003 97 

792 18 
876 20 

1.109 75 

210 76 
352 31 

2 8 . 0 6 2 ' 7 5 

La subasta se verificará' con arreglo 
tvi Reglamento de contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba
do por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 {C: L. núin. 157), ley 
de Protección a la Industria Nacional 
y de la Administración y Contabilidad 
de ¡a Hacienda pública de 1.° de julio 
de 1911 (C. L. núm. 123, y demás dis 
posiciones complementarias, no admi
tiéndose enesta primera subasta lacón-
currencia extranjera, excepto en las 
taxativamente marcadas en la orden de 

Ta Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 31 de diciembre de 1922, 
cuya copia de la Gaceta de Madrid 
se ha-publicado en el Diario Oficial, 
nú.m. 4, de 6 de enero corriente. 

Los licitadqres quedarán obligados 
a indicar en su proposición los estable
cimientos naóionales de donde proco-
.dan 103 materiales qua han da sumi 
rastrar, haciéndose presente también 
para el caso en que dos o más propo
siciones sean iguales; que dejándose 
en suspenso la adjudicación, se verifi
carán en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la ¡lana entre los 
autores de las proposiciones iguales, y 
que si durante el término de quince 
minutos tmbsistiess todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
'de sorteo la adjudicación del servicio. 

Las proposiciones ea presen-tarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sallado de la 8." clase, ajustándose en 
lo esencial al modeló inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
da los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o de 
sus sncusalss, y el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concepto en 
que comparezca el firmante, y caso de 
que no sea industrial de! coneepto dol

ióte a que la proposición se refiere, 
bastará aoompañar el certificado del 
alta en el de la indusiria a que su pro 
posición hace referencia, sin que afec
te a tarifa-determinada, es decir, que 
lo mismo pueden feer industriales que 
almacenistas al por mayor o al por 
menor. 

Madrid, 8 de enero de 192B. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición: 

Don F... F... I'..., domiciliado e n . . . , 
y con residencia e n . . . , provincia de.. , 
calle o plaza da . . . , número . . . , ente
rado del anuncio publicado en . . . , fa
cha . . . de . . . de . . . , para la adqui
sición de ' var.io3 lotes de materiales 
con destino a las obras corrientes que 
por administración ejecute la Coman
dancia de Ingenieros de Madrid du
rante un año y tres meses más, y en
terado también de los pliegos de con
diciones y de los precies límites máxi
mos a que en el miBmo anuncio se 
alude, se compromete y obliga a sumi
nistrar en todos los puntos a que se re
fiere el artículo 22 de las condiciones 
económico facultativas y se especifica 
en el de precios límites los máximos, 
materiales comprendidos en el Iota nú
mero - . . (relacionándolos por sus cla
ses y condiciones), al preoio de . . . 
pesetas . . . céntimos (la unidad y pre
cio han de expresarse en letra), con 
estricta sujeeión a cuanto previenen 

j-los pliegos de condiciones para esta 
subasta, de.lo que'me enouentro ente
rado y hallo conforme, acompañando, 
en cumplimiento de lo dispuesto, la 
cédula personal corriente de . . . , cla-

i se . . . , número . . . , expedida en . . . . . , 
! a . d e . . . de , . . (o pasaporte de 
I extranjería en'su caso), así como el úl-
j timo recibo de la contribución indus-
í trial que le corresponda, según el con*. 

cepto en que oompareoe (o en el caso 
de que no sea industrial el certificado; 
el alta como se indica en el anuncio), 
mani fes tando^ consignando al mismo 
tiempo que los productos que ofrece 
p rooeden . . . (se expresarán las fábricas 
'o establecimientos.nacionales de donde 
adquiere los materiales que ha de su
ministrar), 
j . . . de . . . de 

(Firma y rúbrica del ^proponente.) 
(E.—13) 

Juzgados Militares 

• C A R T A G E N A 
QuirÓ3 Lorenüo (Faustino), dé oficio 

. marinero, cuyas señas personales so,p: 
pelo negro, barba al pelo, ojos azules, 
color pigmentado, talla 1'67 metros, 
procesado por el delito de deserción, 
compareoerá en el Arsenal de Carta
gena ante el señor Juez instructor 
D. Ignacio Sanguino Hernández, en 
el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de esta publieaoión, 
para responder a los oargos que se le 
siguen ert*dicha causa; bajó apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía. ^ 

Cartagena, 28 de diciembre de 1922. 
El Juez instructor, 

Firmado. 
El Seoretario, 

Gonzalo Mroso. 
(Núm. 3.392) ( B . - 2 . I B 0 ) 

F E R R O L 
Relación nominal filiada de los ins

criptos de esta Capital que cumplen 
veintiún años de edad, en el próximo 
venidero de 1923, y que por pertene
cer al reemplazo de marinería del año 
actual, deben ser eliminados de los 
alistamientos del Ejéroito. 

Folio 215.-—D. Amos Quijada Sevi
lla; hijo de D. Amos y doña Sofía, fla
cura! de León y vecino de Toledo, im-
eió el 17 de febrero-de 1902. 

Fer ro l , 13 de octubre de 1922. 
E l Comandante de la Brigada, 

Firmado. 
(Núm. 3.437) < B . — 3 . 1 5 1 ) 

BURGO* 
Suñer Santa Cruz (Victoriano), hi

jo de Rafael y Teresa, natural de Ma
drid (distrito de la Universidad), de 
estado soltero, profesión estudiante ) 

de veintidós años de edad, estatura 
1'629 metros, 'color sano, moreno, pe-
Jonegro , cejas ídem, ojos ídem,«naria 
regular, boca ídem, barba ídem, fren
te espaciosa,, sin señas particula
res, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Ardemans, núm. 4 t (Ho
tel Guindalera), procesado por falta 
grave de primera deserción, compare
cerá, en el- término de treinta días, 
ante el Comandante del Regimiento 
da Infantería Lealtad, núm. 80, Juez 
instructor 'del mismo D. Miguel Ría 
za Mir,- residente en Burgos; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. * '. 

Burgos, 20 de diciembre de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Miguel Riaza. 
(Núm. 3.391) - , (B.—2.169). 

Comandancia (le Ingenieros de Toledo 
• ANUNCIO 

P o r disposición.del Exorno. Sr. Co
mandante General de Ingenieros'de la 
primera Región, queda suspendida la 
subasta relativa a las obras correspon
dientes al proyecto de «Restauración 
del Alcázar, construccióu de una es-
oalera en el ángulo Noroeste», anun
ciada en la Gaceta de Madrid del día 
23 de diciembre de 1922, página 7 6 7 ; 
en. el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
;de Madrid, fecha 2 2 de dioiembre de 
1922, página 2, y en el Boletín Oficial 
de la provinoia de Toledo, del día 
16 de dioiembre de 1922, página 2. 

Toledo, 5 de enero de 1923. 
El Teniente Coronel Ingeniero 

Comandante, 
Mariano Campos. 

' (Núm. 3.852) ( E . - 1 6 ) 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

C A J A DE A H O R R O S 

Solicitado duplicado de 3a libreta de 
imposición número 67.694, a nembre 
de doña Josefa Benito y Areizaga, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de enero de 1923. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
( A . - 3 8 ) 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

C A J A PE_ A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de renuevo alhajas en la 
Central, núni. 1.370, por 1.500 pesetas, 
fecha 10 de enero de 1923, se anunoia 
será expedido anulándose el primitivo 
si-, durante treinta días desde hoy, no 
se presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de enero de 1923, 
• ~ . El Contador, 

Firmado. 
(A.—39) 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito sobré valores públicos nú
mero 894-por la cantidad de 5,000 pe
setas nominales, expedido a D. Ma
nuel Caldeiro Fernández en 6 do mar
zo de 1908, se previene que, si en el 
plazo de veinte días, contados desde 
está fecha, no se presentase reclama
ción alguna en contrario, quedará nulo 
y sin valor ni efecto aquel dooumento, 
extendiéndose un duplicado a tenor de 
lo dispuesto en el Reglamento de este 
Establecimiento. 

Madrid, diciembre de 1922. 
E l Jete de la Sección, 

Ju l ián Mingo. 
( A . - 2 7 ) 


